
Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976. 

Col, Centro c,P, 44100 

Gitádolatara, Jalisco, México. 

Telefono t 33) 3134-2222 

PETO. OGU 25090745465 36-19-98-1436-19-83 

TELEFONO DOMICILIO 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

MIRAD o DEPENDENCLASOLICTTANTE 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

ORDEN DE COMPRA 

(NO.PROYECTO: 239801'.,  

NO. FONDO 

PROGRAMA; 

% CARGO PRESUPUESTAL  

321003 

CODIGO DE URE 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EFOICAD a O 

SERVILLETA VELVET 500 12/500. 

VASO LETRAS ENCERADO BLANCO 12 02 1/1000 

BOTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 1/1. 

2.00 

1.00 

12.00 

675.86 

1.463.79 

1,189,56 

337.93 

1,463.79 

99.13 

CA A 

CAJA 

PZA 

OPTE CON LETRA: 

'TIEMPO DE ENTREGA: 
PAGO DE CONTADO 

HAGO EN PARCIALIDADES O 

SUB-TOTAL 

LV.A.  

TOTAL 

3,329.21 

532.68 

3,861.89 

ti 

MANTAS  
a) ANTICIPO 	El  
b) CUMPLIMIENTO 71 

INMEDIATA. LUGAR DE ENTREGA: 
130 PAGO:111/06/2018 

No. DE PARCIALIDADES:  1 0 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

rgiu IAR IA' CP 44C90 	 
[PORCENTAJE ICE ANTICIPO: r0 % 

ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ ENTIDAD Ó DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARiA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

RIZO 
ENTIDAD o EPENDENCIA 

EWMIISORA 

ROLANDO CASTILLO MORILLO 

BRE Y F 
PROVEEDOR 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

M presente Orden de Compre 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
02 DE MAYO DEL 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

SERVILLETA VELVET 500 12/500 2.000 5 	337,93 5 	675.86 108.14 5 784.00 

VASO LETRAS ENCERADO BLANCO 12 02 1/1000 1 000 5 1,463.79 $ 	146379 234.21 5 1,698.00 

BOTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 1/1 12.000 99,13 $ 	1,189.56 5 	190.33 5 1,379.89 

TOTALES $ 	3,329.21 $ 	532.68 3,861 -89 

ONO1( \ s: 

PRI ( ION IVA IN( t (IDO 
( AB LI Al/AI AIARA 
s 	imos UN 21 I IRS 
I u. PRI LIDA UNJAN NUILIoN A ( AMIBO SIN PRIA/10 AVISO, POR tANELA !EST A CO'l ItACIt 3N SERA VAI iD A POR DIE/ 
DI 1s SA1133,A1 I. S A PARTIR DI' I,STA FECHA 

sIN 13., 	4 1 	 ' 	S101 A SUS ORM sn'S PAR A 31 Al 	ITR DE DA El 3.13 SR ACR OS Al I / I.1 TOM Wilb 1. 
UN FI LORRI -.0 

'N:11 	R(' 	I 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por se, -  datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




